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PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR UNA ACTIVIDAD: 

 

1. SE CUMPLIMENTARÁ LA SOLICITUD DE REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES Y SE ENTREGARÁ FIRMADA POR EL/LA 

PROFESOR/A QUE ORGANICE LA MISMA EN EL CASILLERO DE ACTIVIDADES 

EXTRAESCOLARES DE  CONSERJERÍA DEL EDIFICIO DE E.S.O. CON LA MAYOR 

ANTELACIÓN QUE SEA POSIBLE PARA QUE SE PUEDAN AVISAR A LOS 

PROFESORES QUE DEJARÁN DE IMPARTIR CLASE A LOS GRUPOS IMPLICADOS. 

2. SE REPARTIRÁN LAS CORRESPONDIENTES AUTORIZACIONES SELLADAS POR EL 

CENTRO A CADA UNO DE LOS ALUMNOS A LOS QUE VAYAN A REALIZAR LA 

ACTIVIDAD. EL COMUNICADO PARA LOS PADRES DEBERÁ SER FIRMADO Y 

DEVUELTO AL PROFESOR QUE ORGANIZA LA MISMA. 

3. AL FINALIZAR LA ACTIVIDAD SE LE ENTREGARÁ AL JEFE DE ACTIVIDADES 

EXTRAESCOLARES EN CONSERJERÍA DEL EDIFICIO DE E.S.O. EL DOCUMENTO 

DEBIDAMENTE CUMPLIMENTADO DE EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD. 

4. EL JEFE DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES COMUNICARÁ LAS ACTIVIDADES A 

LOS PROFESORES DE LAS SIGUIENTES FORMAS: 

 TABLONES DE ANUNCIOS DE LAS SALAS DE PROFESORES. 

 A.F.D.I. 

 DESDE LA WEB DEL CENTRO 

 

CONSIDERACIONES SOBRE LAS ACTIVIDADES 

 

 SE INTENTARÁ QUE TODAS LAS ACTIVIDADES CONSTEN EN LAS PROGRAMACIONES 

DE LOS DEPARTAMENTOS. 

 LAS ACTIVIDADES GRATUITAS REALIZADAS EN HORARIO ESCOLAR SERÁN DE 

CARÁCTER OBLIGATORIO PARA TODO EL ALUMNADO AL QUE VAYA DIRIGIDO LA 

MISMA (SALVO LOS CASOS DE NO AUTORIZACIÓN DE LOS PADRES O SANCIÓN POR 

PARTE DE JEFATURA DE ESTUDIOS). LOS ALUMNOS DE E.S.O. QUE NO REALICEN LA 

ACTIVIDAD DEBERÁN ASISTIR AL CENTRO. 

 LA ACTIVIDAD SERÁ OFERTADA PARA TODOS LOS ALUMNOS A LOS  QUE EL 

PROFESOR QUE ORGANIZA LA MISMA IMPARTA CLASE. SE INTENTARÁ EN LA 

MEDIDA QUE SEA POSIBLE QUE LA REALICE ADEMÁS EL RESTO DE ALUMNOS QUE 

FORMAN EL GRUPO A PESAR DE NO CURSAR LA MATERIA. 

 PARA QUE LA ACTIVIDAD SE PUEDA LLEVAR A CABO DEBERÁN TRAER 

AUTORIZACIÓN FIRMADA COMO MÍNIMO EL 75% DEL ALUMNADO AL QUE VAYA 

DIRIGIDA LA MISMA. 

 SI LA ACTIVIDAD ESTÁ PROPUESTA POR UN DEPARTAMENTO, SIEMPRE QUE SEA 

POSIBLE, ÉSTA SERÁ  OFERTADA A TODO EL NIVEL Y NO A UN DETERMINADO 

GRUPO DEL MISMO. EN ESTE CASO CADA DEPARTAMENTO PODRÁ PROGRAMAR 

COMO MÁXIMO DOS ACTIVIDADES POR NIVEL EN CADA TRIMESTRE. 

 SIEMPRE ACOMPAÑARÁ COMO MÍNIMO UN PROFESOR CADA VEINTE ALUMNOS, 

SALVO CUANDO HAYA QUE PERNOCTAR, EN CUYO CASO HABRÁ UN MÍNIMO DE UN 

PROFESOR CADA QUINCE ALUMNOS. 
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 NO SE PODRÁN REALIZAR ACTIVIDADES POSTERIORMENTE AL 15 DE MAYO. 

EXCEPCIONALMENTE SE PODRÁN REALIZAR A PARTIR DE ESA FECHA SI SE HA 

HECHO CONSTAR EN LA PROGRAMACIÓN.  

 EN SEGUNDO CURSO DE BACHILLERATO NO SE REALIZARÁN ACTIVIDADES 

DURANTE LA TERCERA EVALUACIÓN EN NIGÚN CASO. 

 CUANDO SE ORGANICE UNA ACTIVIDAD EN EL PROPIO CENTRO, EL PROFESOR QUE 

CORRESPONDA EN EL HORARIO ACOMPAÑARÁ AL GRUPO COLABORANDO EN LA 

MISMA.  

 LOS ALUMNOS DE BACHILLERATO NO PODRÁN REALIZAR MÁS DE UNA ACTIVIDAD 

DE LARGA DURACIÓN POR CURSO, EXCEPTUANDO EL VIAJE DE FIN DE CURSO QUE 

SE LLEVA A CABO EN EL PRIMER CURSO. 

 LOS INTERCAMBIOS O VIAJES DE FIN DE CURSO DEBERÁN REALIZARSE ANTES DE 

LAS EVALUACIONES DE JUNIO CON EL FIN DE EVITAR AUSENCIAS DEL 

PROFESORADO EN LAS MISMAS. 


